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Según el artículo 31 de la Resolución de 26 de febrero de 2018, por la que se aprueba el procedimiento de admisión del alumnado en centros docentes no universitarios 
públicos y privados concertados del Principado de Asturias, los acuerdos y decisiones que adopten las Comisiones de Escolarización, podrán ser objeto de recurso de alzada
en el plazo de un mes ante el titular de la  la Consejería  de Educación.
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 Relación de Solicitudes tramitadas por la Comisión de Escolarización 
(que no habían obtenido plaza en primera opción) para el curso 2020 / 2021  

 O C, E E

 R J, A

 B M, W S

 C R, V

 G R, C A

 P F, M

 6º PRI

 3º PRI

 5º PRI

 1º PRI

 3º PRI

 5º PRI

 Cambio de centro

 Cambio de centro

 Nuevo

 Nuevo

 Nuevo

 Nuevo

 Admitido en el centro  (33005428) C.P. "La Escuelona"

 Admitido en el centro  (33021653) C.P. "El Llano"

 Admitido en el centro  (33021653) C.P. "El Llano"

 Admitido en el centro  (33021653) C.P. "El Llano"

 Admitido en el centro  (33005428) C.P. "La Escuelona"

 Admitido en el centro  (33021653) C.P. "El Llano"

 Apellidos y Nombre  Curso solicitado  Tipo de solicitud  Estado de la solicitud

Centro:  ( 33021653 ) C.P. "El Llano" Titularidad:  Público

Dirección: Río de Oro, Nº 33 C.P.: 33209

Localidad: Gijón Concejo: Gijón Provincia: Asturias

Teléfono: 985143230 Fax: 985149290 elllano@educastur.orgCorreo:

1468943

1561111

1726028

1733081

1726003

1732303

NIE F.Nacimiento

21/11/2009

24/02/2012

20/12/2010

11/07/2014

20/05/2012

05/06/2010


